
   

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103041-2022-00577-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a lo manifestado por el 

apoderado de la parte actora, siendo procedente, se dispone: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada 

Adriana Finlay Prada al poder que le confirió la parte demandante. 

 

ADVERTIR a la dimitente que su renuncia surte efectos tan sólo cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (art 76 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
s.g. 
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